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DE LOS CAMBIOS DE CENTRO DE TRABAJO, 

CICLO ESCOLAR 2025-2026 

La Secretaria de Educación del Estado de Morelos a través del Instituto de Educación 
Básica del Estado de Morelos , para desarrollar el proceso de autorización de cambio 
de centro de trabajo, ciclo escolar 2025-2026, a efecto de revalorizar a las maestras y 
los maestros, como profesionales de la educación, con pleno respeto a sus derechos; de 
conformidad con el artículo 3o., párrafos séptimo y octavo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; los artículos 12, 15, fracción VIII, 36 y 90, de la Ley 
General del Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros; los artículos 4 
fracción II y IV, 28 fracción I y IV y 63 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado Libre y Soberano de Morelos; 2, 3 fracción I, 10 fracción I del Decreto que 
crea el Instituto de la Educación Básica del Estado de Morelos; 10 fracción V y VII, 11 
fracción 11, 12 fracción VI, 21, 23 fracción I y XVIll y 27 fracción III y V del Estatuto 
Orgánico del Instituto de la Educación Básica del Estado de Morelos y el Acuerdo que 
contiene las disposiciones generales que establecen las reglas de los procesos para la 
autorización de cambio de centro de trabajo, ciclo escolar 2025-2026 en lo subsecuente, 
el Acuerdo: 

CONVOCA 

A toda maestra o maestro en educación básica o media superior, que decida "j.. voluntariamente participar en el proceso de autorización de cambio de centro de 
trabajo en el ciclo escolar 2025-2026, de conformidad con el Acuerdo, y las siguientes: 

BASES 

PRIMERA. REQUISITOS PARA LA PARTICIPACIÓN. 

Las maestras y los maestros que decidan participar en el proceso de autorización de 
cambio de centro de trabajo dentro de una entidad federativa deberán cumplir los 
requisitos que se indican en el artículo 21 del Acuerdo, que son los siguientes: 

l. Contar con nombramiento definitivo;
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SEGUNDA. ESPACIOS DISPONIBLES. 

Los espacios disponibles materia de este proceso serán los que publique el Instituto de 

Educación Básica del Estado de Morelos, en la plataforma 

https://iebem.morelos.gob.mx/contenido/proceso-de-cambios-de-centro-de-trabajo

en-educacion-basica-morelos-2025-2026 o en los medios que ésta determine y en el 

portal de internet http://usicamm.scp.gob.mx. 

TERCERA. ELEMENTOS A CONSIDERAR. 

Para la integración del listado nominal ordenado de resultados, esta autoridad 

educativa, considerará la mayor antigüedad en el servicio docente de la maestra o 

maestro participante. 

En caso de empate en los resultados, se deberán considerar los siguientes criterios en 

este orden: 

l. Antigüedad en la función;

11. Antigüedad en el centro de trabajo;

111. Grado académico, y

IV. Promedio obtenido en el último grado académico.

Para efectos de la fracción I de esta Base, la autoridad educativa de la entidad federativa 

tomará en cuenta la antigüedad en el servicio de las maestras o los maestros que 

participen en caso de que se encuentren desempeñando otra función designada o 

avalada por la propia autoridad educativa dentro del sistema educativo. 
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CUARTA. REGISTRO Y VERIFICACIÓN DOCUMENTAL. 

Las maestras y los maestros que decidan participar en el proceso deberán realizar lo
siguiente: 

Registro de solicitud 

l. Ingresar a la plataforma electrónica:
https://iebem.morclos.gob.mx/contenido/proceso-de-cambios-de-centro-de-
trabajo-en-educacion-basica-morclos-2025-2026 y  registrar  la  solicitud  de 
autorización  de  cambio  de  centro de  trabajo,  lo cual podrá realizarse en el 
periodo comprendido del 24 al 28 de marzo de 2025;

Registro y verificación documental 

11. Durante el periodo comprendido del 03 al 11 de abril de 2025, las maestras o
maestros que decidan participar presentarán ante esta autoridad educativa en
el Instituto de Educación Básica del Estado de Morelos, en la Subdirección de
SICAMM, la documentación para su registro y verificación, conforme a la
modalidad, fecha y hora que se les indique.

Si la maestra o el maestro cumple con los requisitos establecidos en el Acuerdo y la 
presente convocatoria, quedará registrado en el proceso de cambio de centro de 
trabajo, lo cual no implica la obligación de la autoridad educativa de autorizarlo. Por 
ningún motivo, la persona se podrá cambiar de adscripción hasta en tanto no se realice 
conforme al proceso respectivo. 

Modalidad del registro y verificación documental 

111. El registro de solicitud se llevará a cabo de manera presencial;

Requisitos para iniciar el registro y verificación documental 




















